
 

 

 

Señor 
JUEZ VEINTITRÉS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO 

APELACIÓN 
RADICACIÓN: LIQ. DE SOCIEDAD CONYUGAL No. 2019-182 
DEMANDANTE:  AMADO DE JESÚS SUAZA FERNÁNDEZ 
DEMANDADO: MARÍA YOLANDA GÓMEZ GUERRERO 
 
 
En mi calidad de apoderado de la parte accionada estando dentro del 
término legal interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra el auto de fecha 3 de febrero de 2021; por medio del cual se decreta 
la partición y se nombra partidor. Recurso sustentado con base los 
siguientes  
 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  
 
El despacho decreta la partición y nombra los partidores para el efecto, no 
obstante, aún hace falta que la Subdirector Financiero de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR, certifique 
las mesadas pensionales causadas en favor de AMADO DE JESÚS 
SUAZA FERNÁNDEZ, con el fin de incluirlas como parte del inventario de 
bienes de la sociedad conyugal SUAZA-GÓMEZ. 
 
Es por ello que, al faltar esta certificación, no se podría cercenar la 
posibilidad de un inventario adicional en ese sentido. 
 
 
Con estos argumentos solicito al despacho que vía recurso de reposición 
revoque la providencia impugnada en lo que es objeto de recurso, y en su 
lugar se requiera al Subdirector Financiero de la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR para lo relativo de la 
certificación de mesadas pensionales. En caso que se confirme la decisión 
impugnada, solicito al despacho acceder a la subsidiaria apelación 
remitiendo el expediente o las piezas procesales necesarias ante el 
superior jerárquico para lo de su competencia.  
 
Por, último y con el fin de conocer el expediente para los eventuales 
efectos de la partición, solicito al despacho compartirme el mismo. 
 
 

Del Señor Juez 
Atentamente 
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